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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 22 de diciembre de 1956 de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Fi'ancos Cl> .t„ . , .e.0 90e*a. , ía!¡to,.
Libras ........... ....... .........
Dolares ........... . . . . . . . .i . . . . . . . . . . .
Francos suizos 
Francos Delgas 
Florines ......................o .......
Escudos ........... . ......................
Coronas suecas . . . . . . . . . ....... .
Coronas danesas . . . . . . . . . . . . . . . .
Coronas noruegas . . . . . . . . . . . . . . .
Deutschm arks ......o ..............

3,128 
30 / m  
10,950 

252.9% 
21.900 

288 157 
38.086 

2.116 
1,585 
1,533 
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

A V I S O
Se advierte a todos los subscriptores

 d e  provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1 de 
enero de 1957 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez e! importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año. 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

Extranjero, 500 pesetas al 
año.

LA ADM INISTRACION

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
CanaJ de Isabel n

S ubasta

P lie g o  de condiciones técnicas, económi
cas y jurídicas que fian de regir en el 
contrato de enajenación por subasta pú
blica del solar 1-AE (con la Acequia del 
Este en servicio}, propiedad de este ca
n a .  situado dentro de la manzana lim i
tada por les calles de Ponzano, María 
de Guzmán, Mandes y Alema, de 1622U 
metros cuadrados de superficie, que se 
describirá
El Oon.sejo de Administración del Cana) 

de Isabel n .  en su sesión celebrada el 25 
de septiem bre de’ 1956. acuerda enajenar 
¿a finca i-AE. situada en Madrid, barrio 
de! Hipódromo, dentro de la m anzana li
m itada poi las calles de Maudes M aría de 
G uzm án Ponzano y Alenza. con la Ace
quia del Este en servicio m ediante subas
ta pública, con arreglo a las oondiciones 
eme se insertan  a c\ ntinuación:

Prim era. Objeto dei contrato .—Es ob
jeto de contrato  de com praventa en pú
blica subasta la finca o solar I-AE con la 
Acequia del Este en servicio, situado den
tro  de la m anzana lim itada por las ca
lles de Ponzano, María de Guzmán, Mau- 
des y Alenza de 162.30 m etros cuadra
dos de superficie, equivalentes a 2.090.42 
pies cuadrados 

Sus linderos son los siguientes: Norte 
y Oeste, con solar de C ontinental Auto. 
Sociedad, Anónima, según una alineación 
de 24.23-m. 1.; Sur, con finca núm ero 79 
de la calle de Ponzano. según una ali
neación de 14.72 m. 1.. Este, tiene 22J52 
m etros lineales de fachada a la calle de 
Ponzano.

Segunda. Tipo de licitación.—El pre
cio inicial de la subasta será de 421.930.37 
pesetas. No se adm itirá  ninguna proposi
ción con precio inferior al señalado.

Tercera. Proposiciones. — 1.a Se for
m ularán  éstas poi el sistema de pliegos 
cerrados, lacrados en cuyo anverso se 
escribirá: «Proposición para op tar a la 
subasta del solar, i-AE con la AGequia 
del Este en servicio, situado en la m anza
na lim itada por la* calles de Ponzano. Ma
ría  de Guzmán, Mandes y Alenza, de 
162.30 metros cuadrados de superficie, 
propiedad del Canal de Isabel II, fir
m ados v rubricados.

2.« Las proposiciones se d irig irán  ai 
Exorno. Sr. Delegado del Gobierno en el 
Canal de Isabel II, extendidas en papel 
sellado de la clase correspondiente; se 
redactarán  en castellano y se p resentarán  
er. oliegos cerrados, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a este concurso.

La? proposiciones se a justarán  ai mo
delo que se inserta a continuación de 
este pliego y se adm itirán en ia Secre
taria  de la Delegación del Gobierno en 
el C anal sitas en sus oficinas, desde la 
fecha de aparición del anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL E3TADO hasta  
las trece (13) horas del día que finaU- 
ce el olazo de presentación, con arreglo 
a  lo dispuesto en este pliego.

3.a Las proposición es se adm itirán  en 
ia Secretaría del Consejo de Adminis
tración del Canal de Isabel II. calle del 
Aviador G arcía Morato, ciento veintisie
te 0.27). en Madrid, con arreglo a  la 
condición anterior.

C uarta. Quiénes pueden p r e s e n t  a  r 
proposición.—Podrán ser solicitantes to 
das las personas naturales o jurídicas con 
capacidad legal para otorgar contrato de 
compraventa, acudiendo por si o por re 
presentados m ediante poder bastanteado 
por un Letrado de la Asesoría. Jurídica 
de este Canal. En este últim o caso, el 
pliego habrá de presentarse con cuaren
ta  y ocho horas por lo menos, de antela
ción a  la señalada para la celebración de 
la subasta.

Q uinta Fianza,—P ara  tom ar parte en 
la subasta cada licitador entregará, en 
calidad de fianza provisional, una canti
dad igual al dos por ciento (2 por 100.) 
del im porte dei precio inicia] de la su
basta.

Esta fianza se depositará en la Caja 
G eneral de Depósitos o sus Delegaciones 
o en la C aja-Pagaduría del Canal, en me
tálico, obligaciones del Canal o efectos 
de ;a Deuda Pública, al tipo m arcado por 
las disposiciones vigentes, a disposición 
del Excmo. Sr. Delegado, y para respon
der de sus obligaciones. En los últimos 
casos se acom pañará la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por Agen
te de Cambio y Bolsa.

Sexta. Responsabilidad económica del 
adjudicatario .—a) Si el adjudicatario no 
satisface el precio del rem ate el día se
ñalado, que lo será antes del otorgam ien
to de la escritura, incurrirá en la respon
sabilidad prevenida en el artículo 53 de 
la Ley de Administración y Contabilidad, 
de 20 de diciembre de 1953.

b) Serán de cuenta del adjudicatario  
los gastos que se ocasionen con motivo 
de la celebración. de la subasta, tales co
mo reintegro del expediente, anuncios, 
honorarios dei Notario, inscripciones en 
el Registro de la Propiedad, Derechos 
reales y cualquiera clase de impuestos o 
exacción de la Administración en cual
quiera de sus grados, incluso el impues
to de Plus Valía, si hubiera lugar.

c) Serán asimismo de cuenta del ad
judicatario  los gastos de tasación, medi
ción y deslinde de la parcela adjudicada.

Séptim a. Plazo de presentación de las 
proposiciones.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tre in ta  (30) dias 
hábiles, contados a partir de la fecha de 
la publicación de) anuncio de la subasta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Los planos que se refieren ai solar 
objeto de este pliego estarán  expuestos 
en las oficinas del Canal de Isabel II. 
Secretaría de la Dirección Facultativa, 
todos les días laborables de dicho plazo, 
desde las diez (10) hasta las trece (13) 
horas, pudiendo tom ar los interesados los 
datos que deseen de ios mencionados pla
nos.

Octava. Acto de subasta.—Para la ce
lebración de ia subasta se constitu irá ia 
Mesa con arreglo al artículo 76 del Re
glam ento de 23 de septiembre de 1909 
para el Canal de Isabel II y  de la que 
form ará parte el Delegado de le In te r
vención G eneral de la Administración 
de) Estado, levantándose el acta corres
pondiente.

Term inado el plazo para la admisión 
de proposiciones, se procederá a la aper
tu ra  de los pliegos, que tendrá ¿ugar en 
el Salón de Consejos del Canal de Isa

bel n  en las oficinas del mismo, ai si
guiente día después de term inado el pla- 
2o do admisión de proposiciones, y a las 
doce (12) horas del mismo, con la asis
tencia del Notario, quien extenderá la 
correspondiente acta.

Novena. Adjudicación definitiva. Uso 
condicionado.—Corresponderá esta facul
tad al Excmo. Sr. M inistro de Obras Pú
blicas. quien notificará la resolución al 
Excmo Sr. Delegado del Gobierno en el 
Canal, para que éste la haga llegar al 
adjudicatario  a todos los efectos legales 
pertinentes.

La parcela objeto de la presente subas
ta  tiene la servidumbre de acueducto, 
que deberá respetarse sin poder cargar 
edificación alguna sobre el trasdós de la 
bóveda de la galería que atraviesa la 
parcela, y, en todo caso, cualquier cons
trucción habrá de estar previamente au
torizada por el Canal.

Décima. Derecho de tanteo. — a) El 
derecho de tanteo se concede y se lleva
rá a efecto en relación con las disposicio
nes de la Ley de 17 de junio de 1364 y 
su Instrucción de 20 de marzo de 1865. 
El Consejo de Administración del Canal 
absorbe y ejercita las facmtades que 
aquellas disposiciones concedían a los Go
bernadores y otras Autoridades.

b) Podrán ejercitar el derecho de 
tanteo en la enajenación del solar que se 
subasta los propietarios colindantes que 
lo acrediten m ediante/los correspondien
tes títulos de propiedad.

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el 'Presidente d.e la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo allí pre
sentes o representados, que reúnan las 
condiciones necesarias, a que manifies
ten si hacen uso de dicho derecho, repi
tiendo la  invitación h asta  tres veces.



Anexo único.—Página 4388 22 diciembre 1956 B. O. del E.—Núm. 357

d) Es requisito indispensable para 
hacer uso de este derecho de tanteo que 
ei tituiai del mismo presente escrito 
dentro del p.azo y ancinas senalaaos ^n 
los uumei os 2 y o /de .a base teiceia de 
este pliego, manifestando su pi oposito 
de tanieai y acompañando el resguardo 
de naber depusitaao ia lianza en ir cuan 
tia y i orina que determina ia oase quima 

e> Si se ejercitase por un soio titmai 
a este se le concederá la adjudicación 
provisional, siguiendo en lo demas la 
tramitación prevenida.

i) Si fuesen dos o mas los que os 
tentaren y ejercitaren el indicado dere
cho y hubiera empate, en ei jrusmo acto 
se vernicara licitación pox ‘pujas a *a 
llana, con el incremento mínimo de cada ' 
una soore la anteuor de 500 pesetas, du 
lam e el término de quince minutos entre 
sus autores y si. terminado dicho plazo? 
suusistiese la igualdad, se decidirá po¡ 
medio de sorteo la adjudicación provisio 
nai del remate.

g; A los demas titulares de este de 
recho de tanteo que no lo ejerciten er 
este acto o no nayan comparecido a él 
se íes tendrá como renunciantes al mis
mo a odos los electos legales.

Undécima.—Legislación aplicable y su 
pleiona.—Para ¿o no previsto en las pre 
cedentes condiciones se estará sujeto a 
lo que dispone: 

ai Oruen del Ministerio de Obras Pú- 
Micas de 4 de diciembre de 1943

b) Ley de 17 de jimio de 1364 y su 
Instrucción de 2U de marzo de 1865. -

c) Reglamento del Canal de Isabel II
y disposiciones complementarias

Duodécima.—Modelo de proposición.
Don    vecino de ...........  en su

nombre lo en representación de don
 ), mayor de edad y capacitado le-
galmente para contratar, ante el exce- ■ 
lentísimo señor Delegado dei Gobierno „ I 
en el Canal de Isabel II comparece y * 
expone: |

Que desean tomar parte en la subasta 
anunciada para ia venta del solar I-AE 
(con ia acequia dei Este en servicio»
propiedad del Canal de Isabel II, situado 
dentro de la manzana limitada por las 
calles de Ponzano, Mana de Guzmán. 
Maudes y Alenza, de 162,30 metros eua- 
draaoS de superficie y estando conforme 
en un todo con ei pliego de condiciones 
porque ha de seguirse dicha subasta' 
p iego que ha sido examinado detenida 
mente, ofrezco como precia del referido
solar la cantidad de- ..........  pesetas (se
expresará en letra); acompañando a la 
presente proposición, por separado, el 
resguardo acreditativo de haber hecho O 
depósito provisional y los documentos 
establecidos para acreditar mi persona
lidad.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los pía 
nos y documentos originales pueden 
examinarse en las oficinas del Canal d 
Isabel II, calle del Aviador García Mo 
rato, núm 127.

Madrid. 2i de diciembre de 1956.—El 
Delegado. Roberto González de Agustina 

5.014—0 .

DIRECCION G E N E R A L  DE AERO
PUERTOS. OBRAS DEL A. T. E. EN 

BARAJAS.
Junta Económica

CONCURSO URGENTE
Se convoca concurso público para la 

contratación de la obra de pintura para 
la señalización diurna de la pista de 
vuelo 12-30 de Ja base aérea de Manises 
(Valencia», i-nr un importe total de 
704 091.3  ̂ pesetas, en dos anua'idades 
primera, en 1956 pot 25 000 pesetas, y la 
segunda, en 1957. not -679 091.30 pesetas 

Loe pliegos de condiciones legales son 
loe iu f determina la Orden ministerial 
de 5 de abril del corriente año («Boletín

Oficial del Aire» núm. 41); los pliegos de 
condiciones técnicas, asi como el mode
lo de proposición, se encuentran u.e ma- 
hiíiesto en la Secretaria de esta Junta i 
Económica muevo Ministerio dei Aire. 
Romero Robledo, num 8) y en la Jefa
tura del Servicio de Obras de la Región 
Aérea de Levante, en Valencia, todos 
los días laborables, a las horas de ofi
cina.

El acto del concurso tendrá lugar a 
las diez treinta horas (10.30) del día 
veintinueve (29» de diciembre actual en 
las oficinas ,de esta Junta Económica 
(Ministerio del Aire, Romero Robledo, 
núm. 8)

Ei importe de los anuncios será de • 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 18 de diciembre de 1956. El 
Secretario de ia Junta Económica, Cé
sar Calderón de Lomas. i

12.413—0 .  2.» 22-12-1956

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F E. T. Y DE LAS J O. N. S.
Obra Sindical de! Bogar y de Arquitectura
Concurso público para adjudicación de
las auras de adaptación y rejorma en el 
Teatro de la Obra Sindical de Educación 
y Descanso de la calle de los Baños, nú- 

mero 9 (Logroño)
La Delegación Nacional de Sindicato*; 

de F. E. T. y de las J O N. S anuncia 
el concurso pubiico para las obras de 
i eierencia.

Los aaios principales y plazos dei con
curso publico, asi' como ia forma de ce 
Jeoracion de! mismo, son ios que segui
damente se indican:

I .—Datos del concurso
El presupuesto ele las obras objeto del 

concurso publico asciende a la cantidad 
de ciento cincuenta y dos mil quinientas 
ochenta y tres con cincuenta y nueve 
peseras 1152.583,59).

La fianza piovisional que para partici
par e n ,el concurso panuco previamente 
ha de ser constituida en ia Administra 
ción de la Delegación Sindical Provin 
cial de Logroño es de tres mil ein 
cuenta y una con sesenta y ocho Desetas 
(.3.051,68).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tres meses\ 
figurando prevista en el articulo 14 dei 
Pliego de condiciones económicas y ju 
ridicas unaf sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras <e 
regulan en los artículos 17 a 20 dei plie
go de condiciones económicas y jurí
dicas.

II.—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optafr al con

curso pubuco se admitirán en ia Dele
gación Sindical Provincial de Logroño.

. a las horas de oficina, durante veinte 
días natuiaies, contados a partir del h- 
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las ^doce horas del día 
en que se cierre uicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y ios pliegos de condi 
ciones jund.cas y económicas esiaran de 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño todos ios dias 
laborables de las nueve y media a las 
trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de a 
fianza definitiva, la firrrta del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija 
dos en los artículos 21 a 24 dei pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso
público

Los licitadores deberán presentar para 
t.umai parte en ei concu¿so panuco uos 
pingos senado* y iacrauos. Uno ue ellos 
contenara ú» aocum aiiaaon exigida en 
ei .articuio leí cero dei pnego de condi
ciones jurídicas y económicas El otro 
pnego coiKt-nura la pi oposición econó
mica para la ejecución de las obras, 
leaactaaa en la ioim a prevista en el 
articmo cuaito de* cnado pliego

La Mesa, cuya composición es ia fijada 
en ei articulo sexto dei mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí- 
oicas. de conformidad con lo esta meeido 
en el articu.o séptimo del citado puego, 
fallara, pioviaionaimente el concurso, pre
vio ei esLudio de las condicione.- e im
porte de cada una de ías ofertas corres
pondientes a ios lidiadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.—
El Jefe de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.976—0 .

CONCURSO público para adjudicación de 
 las obras de ampliación de la Escuela de 

Formación Profesional de Valverde del 
Camino (Huelva)

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. Iv S anuncia 
ei concurso público para las obras do 
referencia.

Los datos principales y plazos dei con
curso publico, asi como ia forma de ce
lebración de) mismo, son los que segui
damente se indican;

I .—Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso pubúco asciende a ai cantidad 
de ciento sesenta y seis mil trescientas 
dieciséis pesetas (166.316).

La fianza piovisional que para partici
par en el concurso púouco previamente 
ha de ser consumida en ia Administra
ción de la Delegación Sindical Provin
cial de Huelva es de tres mil trescien
tas veintiséis con treinta y dos pesetas 
(3.326,32).

El plazo para efectuar la ejecución 
comp.eta de las obras es de dos meses, 
figurando prevista en el articulo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ¡u 
ndicas- una sanción económica por cada 
dia de retraso en el cumplimiento de • 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras sé
regulan en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurí
dicas.

II.—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Hueiva.
a las horas de oficina, durante veinte
días natuiales, contados a paitii dei si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas dei día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y  económicas estarán 1e 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Huelva todos los días 
laborables de las nueve y media a las 
trece y media.

Lar apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huelva, a las veinticuatro ñoras de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contiato 
de ejecución de obras, etc son ios lija
dos en los artículos 21 a 24 dei pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.
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I I I .—Forma de celebrarse el concurso 
publico

Los licitadores deberán presentar para 
t.omai parte en ei concurso publico do.̂  
pliegos sellados y. lacrados Uno de ellos ! 
contendrá ia documentación exigida en 
e1 articulo tercero dei pliego de condi 
ciones jurídicas y económicas El otro 
pliego contendrá la proposición econó
mica para ia ejecución de las obras, 
redactada en la forma prevista en el 
articu lo cuarto del citado pliego

La Mesa, cuya composición es ia fijada 
en el articulo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas. de conformidad con lo estableció' 
en el articulo séptimo del citado pliego 

dallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de ias condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los limadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.- 
E1 Jefe de la Obra, Luis Valero Bermejo.

4.977—O.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de 
la$ obras de reforma de la Casa Sindical 

Comarcal de Bullas (Murcia)
La Delegación Nacional de Sindicato* 

de F E T. y de las J. O. N. S anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos'principales y plazos del con
curso público asi como la forma de ce
lebración de1 mismo, son ios que segui
damente se indican:

I .— Datos del concurso 
.El presupuesto de las obras objeto dei 

concurso público asciende a la cantidad 
de sesenta y seis-mil quinientas veinti
séis con cero seis oeseías (66.526.06).

La fianza provisional que para partid 
par en el concurso publico previamente 
ha de ser constituida en la Administra 
ción de la Delegación Sindica) Provín 
cía, de Murcia es de mil trescientas 
treinta con cincuenta y dos pesetas 
(1 330.52).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de dos meses, 
figurando prevista en el articulo 14 de1 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica 
ciones y de la recepción de obras se 
regulán en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurí
dicas. 'i

I I.— Plazos del concurso público 
Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la Dele
gación Sindical provincial de Murcia 
a tas horas de oficina, durante veinte 
días natura1 es. contados a partir del si
guiente al de la publicación del presante 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que 'inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Murcia todos los días 
laborables de ias nueve y media a las 
trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Murcia, a las veinticuatro hora* de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija 
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones mrídicas y económicas.

I I I .— Forma de r c ’ehmrse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos

pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendí á la documentación exigida en 
el articulo tercero dei pliego de condi 
ciones jurídicas y económicas El otro 
pliego contendrá la proposición econó
mica para la ejecución de las obias, 
ic.dactada en la forma prevista en el j 
articulo cuaito de citado pliego i

La Mesa, cuya composición es la fijada ¡ 
en el articulo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas. de coniornndad con lo establecido 
en el articulo séptimo del citado pliego 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres 
pondientes a ios licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.—
El Jefe de la Obra, Luis Valero Bermejo

4.978— O.

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicació?i de 
las obras de adaptación, ampliación y 
mejcias de la Residencia de Productores 
oEduardo Alted», de San Juan {A licantej

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de ias J. O. N. S anuncia 
el concurso público para las obras le 
referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, asi como la fofma de ce
lebración dei mismo, son ios que segui
damente se indican:

I .— Datos del concurso 
El presupuesto de las obras objeto del 

concursó público asciende a la cantidad 
de ciento seis mil cuatrocientas treinta 
y nueve con ' noventa • y tres peseta^ 
(106.439,93).

La lianza provisional que para ptartici 
par en el concurso público previamente j  
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provín 
cial de Alicante es de dos mil cient*. 
veintiocho con ochenta pesetas (2.128.80)

El plazo para efectuar la ejecución 
cúmplela de ias obras es de dos meses, 
figurando prevista, en el articulo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
dia de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo 

El régimen de abono de las certifica
ciones y de ia recepción de obras se
regulan en los articulas 17 a 20 del plie
go de condiciones ecohómicas y jurí
dicas.

I I .—Plazos dei concurso público 
Las proposiciones para optar al con

curso púbñco se adniitnán en la Dele
gación Sindical Provincial de Alicante,
a las horas de oficina, durante veinte
días naturales, contados a partir del si 
guíente ai de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO y hasta ias doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte 
gra el proyecto y los pliegos de condi 
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto ei la Delegación Sindical 
Provincial de Alicante todos los días 
laborables de las nueve y media a las 
trece y media 

La apertura de los pliegos se efectuara 
en la Delegación Sindical Provincial d° 
Alicante, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de Ir-* 
mismos.
, Los plazos para la constitución de ia 
fianza definitiva, la firma, del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija 
dos en 'los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

I IL —Forma de celebrarse el concurso 
público t

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el articulo tercero del pliego de condi- 

I ciones jurídicas y económicas. El otro

pliego contendrá la proposición econó
mica para ia ejecución de las obras, 
redactada en la forma previsia en el 
articulo cuarto dei citado pliego 

La Mesa, cuya composición es la f íja la  
en el articulo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas, de conformidad con lo establecido
en el articulo séptimo del citado pliego,
fallará provisionalmente el concurso ore- 
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid. 13 de diciembre de 1956.— 
E1 Jefe Obra. P. D., el Secretadlo general, 
Antonio Doz de Vaienzuela. 4.979—O.

D e v o l u c io n e s  de f ia n z a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obrax Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, 
pu n recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza defi *iva depositada por 
don Joaquín Calzada Peris. como repre
sa tan te 'de! Ayuntamiento de Onda, en 
su calidad de contratista admtftestarlo 
del grupo titulado «Nuestra Señera de la 
Esperanza», de cuarenta ocho viviendas 
protegidas en Onda (Castellón), va que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defini- 
t. .a y liquidación de las obras.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.—El 
Jefe nacional de la Obra: P. D.. el Se
c t a r i o  general, Antonio Doz de Valen- 
zuela. 4.980—O.

1 Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que duraht° el plazo de treinta 
oías, contados a partir del siguiente al 
de la pubücacibn de la presente nota en 
el BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO,

, pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la ñanzü definitiva depositada Dor 
dori José Gómez Alicart. en su calidad 
de contratista adjudicatario de1 gruño 
tit.uTado «Nuestra Señora de los Angeles», 
de cincuenta y seis viviendas provenidas 
en Grao <Castellón), ya que el Instituto 
Nacional de Ja Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recocción definitiva y liquida
ción de las obras 

Madrid. 13 de diciembre de 1956.—El 
Jefe Nacional de la Obra: P. D.. el Secre
tario general, Antonio Doz de Vaienzuela. 

4.981—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
v Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN
Desconociéndose e l . actual domicilio de 

Rogelio Hermides y Manuel Moreno, que 
figuran encartados en e1 expediente 375 
d* 1955. por la presente se les comunica 
que el próximo día 17 de enero de 1957, 
a las diez horas, se reunirá en el salón 
de actos de esta Delegación de Hacienda 
el Tribunal en Comisión Permanente pa
ra conocer de los hecho„ motivadores del 
citado expediente.

Lo que se les comunica, advirtiéndoles 
que en el acto de su comparecencia ante 
el Tribunal d?berán aportar toda la prue
ba documental de que intenten valerse 
y proponer las demás que convengan a 
la defensa de sus derechos, y que asimis
mo pueden designar el comerciante o in
dustrial que ha de formar parte del Tri
bunal en concepto de Vocal, bien enten
dido de que si no lo hicieren asistirá en 
tal concepto la persona designada al efec
to con carácter general.

Sevilla, 14 de diciembre de 1956 —El 
Secretario del Tribunal, Carlos M He
rrera.—Visto bueno: El Presidente. Juan 
González-Palomino. 6.544— O.
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Desconociéndose el actual domicilio de 
José \ntonio Meléndez Rodríguez, qae 
últimamente 10 tema en La Linea de la 
Concepción, que figura íncartado en el 
expediente 286, 36C y 364 de 1950. por la 
presente se le comunica que el próximo 
día 24 de enero de 1957. a las diez horas, 
se reunirá en el salen de actos de esta 
Delegación de Hacienda el TribunaJ en 
Comisión Permanente para conocer de ios 
hechos motivadores del citado expediente.

Lo que se ie comunica, advirtiéndole 
que en el acto de su comparecencia ante 
el TribunaJ deberá aportar toda la prue
ba documental de que Intente valerse y 
proponer las demás que convengan a la 
defensa de su derecho, y que asimismo 
puede designar el comerciante o indus
trial que ha de formar parte del Tribuna! 
en concepto de Vocal bien entendido de 
que si no hiciere asistirá en tal concep
to la persona designada al efecto con ca
rácter general.

Sevilla, 15 de diciembre de 1956—El 
Secretario del Tribunal, Carlos M. Herre
ra.—Visto bueno: El Presidente, Juan 
Gonzá lez-Pal omino.

6.548—O.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS  
DE PUERTOS

CARTAG EN A

El día 12 del prese te mes de diciem
bre. procedió esta Junta a la amortiza
ción por sorteo de 100 Obligaciones de 
la serle A. 210 Obligaciones de la §erie B. 
410 Obligaciones de la sene C. 420 Obli
gaciones de la serie D, 430 Obligaciores 
de la serie E, 330 Obligaciones de la sê  
ríe F y 380 Oo .gacioivs de la s r:e G 
de su Empréstito, resultando amortiza? 
dos los títulos que a continuación se re
lacionan:

Serie A: 211/20, 931/40, 2.271/80. 2.781/ 
90, 3.501/10. 3.721 30. 4 301/10. 4.741 50, 
4.89L 800, 4 961/70.

Serie B: 101/10. 261/70. 521/30, 791/800, 
1.S81 90. 1.711/20, 2.461/70, 3.211/20, 3.401/ 
10, 3.431/40, 3.731/40. 3.771/80. 4.101/10, 
4.401/500, 4.641 / 50, 5.551 / 60, 6.281 / 90. 
6.021/80 6 941 .00  7 711 0 8 7(51/7o

Serie C: 841/50, 1.341/50, 1.561/70, 1.781/ 
90, 1.991/2.000, 2.771 SO. 3.811 20, 4.341 50. 
4.911/20, 5.001 10, 5.131/40, 5.151/60. 5.891 
900. 6.341/50, 6.721/30, 6.801/10. 7.571/80. 
8.241 50. 8.591 / 600. 9.601 / 10. 9.751 / 60,
9.831 40, 9.841 / 50, 9.911 / 20, 10.371 / 80,
12951/60. 13.191/200. 13.291/300, 13.371 80. 
13.551/00, 13.601/10. 14.341 50. 15.171 80. 
15.201 10. 15.781/90, 15.941/50. 16.571 80. 
17.821/30. 17.961/70. 19.141/50. 19 491 500

Serie D: 421 30. 661/70, 971/80. 1.131/ 
40, 1.341/50, 1.541/50, 1.771/80, 1.831 40, 
2.971/80.4.691/700 o.lOl/'r; 5 14! óO;»25L 
60, 6.411/20, 6.711/20. 6.881/90. 7.821 30, 
7;831 / 40. 8.881 / 90. 9.931 40, 10.081 / 90.
10.941/50. 11.531/40. 12.121 30. 12.981/90,
13.021 SO. 13.871 30. 14.571 80 15 511/20.
l?.73l 49. 15 791/800, 16.211/20. 16.371 80. 
16.631'40, 16.791/800. 16.831/40, 16.871/80. 
17.421/30. 17.581/90. 18.071/80. 18.451/60, 
19.861/70,

Serie E: 431/40. 671/80 851/60. 791'800. 
1.131/40, 1.401/10, 1.461/70. 2 051/60, 2.281/ 
90, 2.661/70. 2.971'80. 3 821 30. 4.901/10, 
4.961 / 70, 5.051 ' 60. 6.171 ' 80. 6.591 ' 600, 
7.231/40. 7 95 ! 60. 7.981 90 8421 30. 8.671/ 
80, 8.941 50. 12.201/10. 13 291/300, 13.701/ 
800. 13.901/10. 14071/80 14.591/600. 15 151/
60. 15.161/70. 15.341 50. 15 641/50. 15 851/
60. 16.021/30. 16.841 50. 17.131/90 17 541/
50 17 711/20. 17.771/80. 18.881 '90. 10.301/
10. 19391/400.

Serie F: 321 30. 471/80. 981/90, 1.891/ 
900, 2.331/40. 2.621 30, 2.881/90 3.011 20, 
3.081 40. 3.671/80. 4.931/40. 5.341/50. 5.611/ 
20 5.621/30. 5.631 ;40. 5.921 30. 6.831 40.
5.441 / 50, 7.591 / 600. 7.951 / 60. 8.121 / 30, 
10 291 300 10.501 10, 10 641/50. 10 981 90,
12031/40, 12 491/500. 13 141 50. 14321 30, 
14.501/10, 14,681/90, 14.751/60, 14.841/50.

Serie G : 501/10. 771/80. 821/30, 1.021/ 
30, 1.421 30. 1.441,50. 1 791/800, 2.y4» 50, 
3 391 / 400. 3.621 30. 3.801 ' , 3.881 • 90.
3.931/40. 3.951/60. 4.001 TU. 4.211 20. 4.221/ 
30, 4.471/80 4.551/60. 5.941 50. 7 101/70. 
7.171 / 80. 7.881 90, 10.201 / 10, 10.331 ' 40, 
10 361/70, 10.671/80. 10 841 50. 11 041/50.
H.OOITO. 13 161 70. 14.281/90. 14621/30 

Las Obligaciones que han resultado 
amortizadas serán recogidas al efectuar 
el pago del cupón núm 20. vencimiento 
31 de diciembre de 1956. por su total tm* 
porte nominal, con deco cción dei impues
to de Utilidades y demás procedentes so
bre las mismas o la prima de amortiza-, 
ción, debiendo llevar unidos ai titulo el 
cupón núm 21 y siguientes.

Cartagena, 15 de diciembre de 1956.— 
El Secretario-Contador, Antonio Rovíra. 
El Vicepresidente., Pedro J, Serrat.

4.982-0.

CEU TA 

Aviso 

Por Leyes de 17 de julio de 1946, 20 de 
diciembre de 1952 y 22 de diciembre de 
1955 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
números 200. 359 y 360) fue autorizada 
esta Junta para emitir hasta !a suma de 
ciento setenta millones de pesetas. De 
esta cifra se pusieron en circulación cin
co millones de pesetas, que constituyen ¿a 
primera serie, en 18 de agosto de 1947; 
diez millones de pesetas, que constituyen 
la segunda serie, en 8 de julio de 1948; 
quince millones d° pesetas, que constitu
yen la tercera serie, en 6 de diciembre de 
U50; diez millones de tesetas. que cons
tituyen la cuarta serie, en 31 eje julio de 
1952; diez millones de pesetas, que cons
tituyen la quinta serie, en 28 de octubre 
de 1953; diez millones de pesetas, que 
constituyen la sexta serie en 25 de no
viembre* de 1954, y dL millones de pese
tas, que constituyen la séptima serie en 8 
de agosto de 1955.

El Ministerio dt Obras Públicas, con 
fecha 17 de mayo de 1956, aprueba la 
emisión de la octava serie, constituida 
por 25.Ü00 obligaciones de 1.Ü00 pesetas 
nominales cada un:., con interés del 5 por 
ciento anual e impuestOo a cargo de los 
tenedores, llevando los títulos los núme
ros 1 al 25.000. amortizadles en un plazo 
máximo de cincuenta a os, a partir del 
tercer año de esta serie, con cincuenta 
cupones semestrales de vencimiento de 30 
de junio y 31 de diciembre de cada año. 
pagándose el cupón de 31 de diciembre 
de 1956.

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO en cumplimiento de 
le dispuesto en el Reglamento para la 
Organizarión y Régimen de ias Bolsas de 
Comercio, a fin de que dichas obligacio
nes puedan ser objeto de cotización.

Ceuta. 3 de diciembre de 1956.—El Pre
sidente, Eduardo Sentchordi Sánchez.— 
El Secretario-Contador, José M.a Alvar 
rez-Ossorio y Bensusam 

4.954—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CUENCA

La Excma. Diputación Provincial de 
Cuenca anuncia subast' de suministro- d¿ 
artículos “alimenticios y combustibles para 
los Establecimientos provinciales, según 
pliego de condiciones económicas que 
obra en' ¡a Secre. r 9 de la Corpora
ción, Negociado primero 

Podrán acudir a ella cuantos almace
nistas y detallistas les interesare, cursan
do sus solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles a partir de la ap Telón dT 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL EST DC Consignando, n 
concepto de fianza provisional el 2 por 
LOO del importe de la totalidad de los

géneros a que concursare el licitador Los 
artículos y precios son los que a conti
nuación se delatan :

12.590 kilos de judias pintas de la pro
vincia ’e León, a 7,50 pesetas kilo.

3/ kilos de judías blancas, a 7.50 pe
setas kilo.

4.500 kilos de garbanzos finos 60/70 gra
mos onza, a 7,00 pesetas kilo.

9.00» kilos de arroz blanco superior, a
6.00 pesetas kilo,

6 000 ' Tos de cceifce fin©, a 14.00 pese 
tas kilo.

54 0007 kilos de patatas, a 1,75 pesetas 
kilo.

6 000 kilos de aceitunas, a 4,00 pesetas 
kilo.

5 000 kilos de azúcar blanca molida, a
10.00 pesetas kilo.

4.345 paquetes de chocolate familiar de 
3:0 gramos, a 7.00 pesetas paquete.

32 cajas de leche condensada «La Le
chera», a 9.50 pesetas el bote.

780 ..ilos de malta, a 9.00 pesetas kilo.
6.800 kilos de carne, a 18.00 peseti kilo.
300 kilo3 de longaniza, a 22.00 pesetas 

kilo.
2 000 kilos de bacalao, a 11.00 pesetas 

kilo.
385 latas de pescado en escabeche o 

aceite, a 58.00 pesetas lata.
120 000 kilos de carbón mineral, a 777,00 

pesetas tonelada
1.000 kiios le  carbón vegetal, a i.500 

pesetas tonelada.
125 ( 0 kilos de leña de pino, a 410 pe

setas tonelada.
200 000 kilos de leña de carrasca, a 410 

pesetas tonela la.
Cuenca. 11 de diciembre de 1956.-—El 

Presidente (Ilegible).
4.953-0.

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

Se convoca concurso público para con
tratar «la  construcción y conservación de 
marquesinas destuiaaas a proteger a. pú
blico de ias inclemencias del tiempo en 
las paradas de las lineas de tranvías, 
troiebuses y • autobuses, y su utilización 
para íuns publicitarios, mediante anun
cios luminosos», con ujeciún al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en él Negociado de Transportes de esta 
Secretaria General

La duración del contrato será de diez 
años, prorrogabies, que empezarán a con
tarse a partir de los treinta días siguien
tes' a la notificación de la adjudicación 
definitiva.

La garantía provisional para tomar 
parte en la licitación será de 5.000 pe
setas, y quien resulte adjudicatario de
berá constituir la fianza definitiva de 
10.000 pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con tim 
bre del Estado de 6 pesetas y sello muni
cipal de 4,50 pesetas, se redactarán con 
arreglo al siguiente modele:

«Don ........... vecino de ........... con..do
micilio en la calle de ..........   núm........ f
piso .......  enterado del pliego de condi
ciones para contratar la instalación y 
conservación de marquesinas en ias pa
radas de los tranvías, con utilización de 
las mismas para fines publicitarios me
diante anuncios luminosos, se compro
mete a prestar dicho servicio y satisfa
cer la siguiente cantidad anual:

Por metro cuadrado de ocupación de 
superficie de via pública   (en le
tras y números) pesetas.
'Acompaña la memoria y documentación 

a que se refiere el articulo 40 del Reglar 
mentó dé Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Barcelona.  ..... de ' ..... de 1956.»
Las proposiciones junto con los docu

mentos que requiere el pliego de condi
ciones, debidamente reintegrados, se pro-
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sentarán dentro de sobre cerrado en ei J 
citado Negociado y durante las horas de j 
oficina, desde e-l día siguiente a.l de a ¡ 
publicación de este anuncio hasta tas doce ' 
horas del día hábil anterior ai de la aper- ¡ 
tura, que se verificará en el salón de la i 
Rema Regente, de la Casa Consistorial.
H las once horas del día en que se cum
plan los veintiún hábiles a con tai de3 
de el siguiente al de la inserción de este- 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona. 27 de noviembre de 1956.— 
El Secretario general, Juan Ignacio Ber
mejo v Girones.

4-960—O.

LA CORUÑA

A c l a r a c i ó n  sobre la pwvinión de to¡ plu-zo.
de Oficial Mayor del Exvoto. Apunta
miento de La Coruiíau

Habiéndose publicado el anuncio para 
¿a provisión de dicha plaza en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon 
diente a los.días 4 y 9 del actual, se hace 
constar que tendrá validez únicamente el 
del último de los citados días, a par 
tlr del siguiente, del cual comenzará a 
computarse ei plazo de treinta diás há
biles oara la presentación de instancias 
por los concursantes.

La Coruña. 17 de diciembre de 1956,— 
El Alcalde accidental.

4.988—0.

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Secretaria General

Habiendo sufrido destrucción por in
cendio el título de licenciado en Fariña- 
cia expedido peí la superioridad a fa
vor de don Miguel López Mora en 15 de 
diciembre de 1905. apareciendo registrado 
en el folio 96. número 962 en el Regis 
tro especial de títulos del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y en 
el folio 61 número 1345. de esta Univer
sidad «Secretaria General), en virtud de 
Orden del Excmo. Sr. Rector Magnífico 
de esta Universidad, lo hace público por 
término de treinta días para oír recia 
machones, en cumplimiento de la Orden 
de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN OFI 
OI AL DEL ESTADO del 16)

Granada, 28 de noviembre de 1956.— 
El Secretario general (ilegible).

880—O.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED 
NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

DecL^ada lo urgencia de las obras ne
cesarias para construcción de una línea 
de comunicación entre las subestaciones 
de La Robla y la Central de Iberduero en 
Navatejera a los efectos de la Ley de 7 
de octubre d? H39 s-jgun anuncio pub!i 
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 22 de noviembre de 1955, cuyo 
texto legal ha sídu sustituido poi la Ley- 
de 16 de diciembre de 1954 y al objeto de 
dai cumplimiento a lo dispuesto en el 
articule 52 de la misma, se hace público 
que el día diez de ¿ñero de 1957 a las 
once horas, se procederá al levantamiento 
del Ta previa a la ocupación del terreno 
necesario para las mismas en las fincas 
señaladas con el núm lo de las del tér
mino municipal de León*, haciéndolo 
constar poi esta «ota-anuncio para que 
comparezcan los interesados*o sus repre
sentantes legales o de'eguen en persona 
autorizada, advirtiéndoie> que pueden 
hacerlo acompañados de Peritos y reque-m

i a su costa la presencia ele un Notario,
¡ exhibiendo en dicho acto los títulos de 
¡ propiedad, contratos, etc., que Justifiquen 
i su deiecho a La misma

Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El 
| Jefe de la División (ilegible).
i Número de las tincas y relación úc 
i . propietarios
| Señores Herederos de Diez Mallo. 

6.471—0 .

 A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL

 MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A. j
i

¡ C o n c u r s o  entre fabricantes nacionales ¡ 
 para la adquisición de válvulas de acero

 La documentación podrá examinarse en 
 la Central de esta Compañía, Sección ! 
 de Compras, paseo del Prado. 6. Madrid. ! 
 días laborables, de diez a doce, 
 Las proposiciones en pliego cerrado y 

lacrado, por duplicado, en Negociado de 
!Recepción de Pliegos, terminando el pla- 
 zo el día 15 de enero de 1957. a las doce 
 horas.

Madrid, 19 ae diciembre de 1956.—El 
í Director general.
 12.428-Po

j L A B O H E M I A .  S A .

, a Fábrica de Cerveza

l s MADRID
i)
j Be convoca a ios señores aecionistaa
5 a La Junta general ordinaria y extraor* 
j¡ dinana que tendrá lugar en el domlci- 
j! ho social, avenida de José Antonio, nú- 
j: mero 86 pianta 16. despacho 6. el dia 14 
I de enero próximo, a las once horas.

' El orden ae] dia para la expresada
► Junta es el siguiente:
i Examen .> aprobación del balanoe,

cuenta de Pérdida? y Ganancias y Me
moria correspondiente al ejercicio de 

I 1956.
! 2.° Distribución del beneficio sociaL

s ] 3.° Aprobación de la gestión del Con-
sejo durante ficho ejercicio. '

| 4.° Nombramiento de censores de oueiv*
i 3 tai- para el ejercicio de 1957.
3 S 5.° Aumento del capital social en doce
i* ¡ millones de pesetas y correspondiente 

* modificación estatutaria 
£ I Para la asistencia a la Junta será pre- 

j clso atenerse o lo dispuesto en e) artícu- 
£ | lo 17 de los Estatutos sociales. *

1 Madrid, 17 ae diciembre de 1956—El 
U Presidente del Consejo de Administra- 

! eión. Ignacio Coll CastelJ.
U 12.443—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

¡ SORTEO NUMERO 18
I ' '

¡ Nota de los títulos del empréstito emitido por el Patronato Nacional dé! Turismo 
en virtud del Real Decreto de 27 de noviembre de 1928 que han sido amortizados en 

I el sorteo celebrado en el día de la fecha

EMISION DE X5 DE ENERO DE 1929. AL 5 POR 100

Numero 
de ia55 

polas que 
representan 

los lotes

Numeración 1 
de ios tttuios i 
que deben se* 1 
amortizados »

Numera 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de ios títulos 
que deben ser 
amortizados

Numero 
de las 

bolas que 
| representar 
l los lotes

Numeración 
de ios títulos 

. que deben ser 
amortizados

S E R I E  U N I C A

10
9$
94 

100 
139 
142 
145 ! 
163 
166 
187 
193 
314 
316
354
355 
361

370 
384 
400 
403 
414 
438 
445 
459 
485 
522 
528 

I 539 
545 
550 
564 
579 
596 
618 
644

i 668 
671

91 a 100 ¡i
921 » 30 i 
931 » 40 
991 » 1.000

1.381 » 90 
1.411 » 20
1.441 » 50 
1.621 » 30 
1.651 » 60 
1.861 » 70 
1.921 » 30
3.131 » 40 
3.151 » 60 
3.531 » 40 
3.541 » 50 
3.601 » 10 
3.611 » 20 
3.681 » 700 
3.831 » 40 
3.991 » 4.000 
4.021 » 30
4.131 » 40 
4.371 » 80
4.441 » 50 
4.581 » 90 
4.841 » 50 
5.211 » 20 
5.271 » 80
5.381 » 90 
5.44J » 50 
5.491 » '  oC0 
5.631 » 40 
5.781 » 90 
5.951 » 60 
6.171 » 80 
6.431 » 40 
6.671 » 80 
6.701 » 10

672
,739
747
755
784
788
794
820
832
838
844
853
865
892
910
920
922
930
987
990

1.002
1.025
1.026 
1.038
1.045
1.046 
1.075,

- 1.080 
1.114 
1 118 
1.120 
1.168
1.179
1.180 

. 1.202
1.209
1.212
1.251

6.711 a 20 
7.381 » 90 
7.461 » 70 
7.541 » 50 
7.831 » 40 
7.871 » 80 
7.931 » 40
8.191 » 20U 
8.311 » • 20
8.371 » 80 
8.431 » 40 
8.521 » 30 
8.641 » 50 
8.911 » 20 
9.091 » 100
9.191 » 200 
9.211 » 20 
9.291 « 300 
9.861 » 70 
9.891 » 900

10.011 » 20 
10.241 » 50 
10.251 » 60
10.371 » 80 
10.441 » 50 
10.453 » 60 
10.741 » 50 
10.791 » 800 
11.131 » 40 
11.171 » 80
11.191 » 200 
11.671 » ao 
11.781 » 90 
11791 » 800 
12,011 » 20 
12.081 » 90 
12.111 » 20 
12.501 i» 10

} 1.283 
i 1.317 

1.334 
1.363 
1.397 
1430 
1.437
1.446
1.447 
1.476 
1.488 
1.490 
1.530
1.557 .
1.558 
1.570 
1.572 
1.591 
1.609 
1.717 
1.740 
i.7ar 
1.806 
1.825 
1.874 
1.905 
2.014 
2.094 
2.127 
2.139 
2.230 
2.237 
2.252 
2.304 
2.312 
2.332 
2.337 
2.345

12.821 a 30
13.161 » 70 
13.331 » 40 
13.621 » 30 
13.961 » 70
14.291 » 300
14.361 » 70 
14.451 » 60 
14.461 » • 70 
14.751 » 60 
14.871 » 80
14.891 » 900
15.291 s 300 
15.561 » 70 
15.571 » 80 
Í5.691 » 700 
15.711 » 20 
15.901 » 10 
16.081 » 90
17.161 » 70
17.891 » 400 
17.801 i) 10 
18.051 » 60 
18.241 » 50 
18.731 » 40 
19.041 » 50 
20.131 » 40 
20.931 » 40 
21.261 » 70 
21.381 » 90
22.291 » 300
22.361 » 70 
22.511 » 20 
23.031 » 40 
23.111 » '20 
23.311 » 20
23.361 » 70 
23,441 » 50
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Número
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 
amortizados

Número
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 
amortizados

N ú m ero
de las 

b o la s  q u e  
representan 

l o s  l o t e s

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 
amortizados

2.366 
2.370 
2395 
2.408 
2.411 
2.439 
2.441 
• 2.445 
2.460 
2.462 
2.478 
2.491 
2525 
2.529 
2.599 
2.612 
2.624 
2.678 
2.699
2.740
2.741 
2.744 
2.776 
2.809 
2.882
2 926 
2.928 
2.935 
3.029
3 071 
3.076 
3 080 
3.084

h 3.130 
3.202 
3.227 
3.240 
3 256 
3.264 

*3.282 
3.300

23.651 a  60 
23.691 »  700 
231941 »  50 
24.071 »  80 
24.101 »  10 
24.381 »  90 
24 401 »  10 
24^41 »  50 
24.591 »  600 
24.611 »  20
24 771 »  80 
24.901 »  10 
25.241 »  50
25 281 »  90
25.981 »  90 
26.111 »  20 
26.231 »  40 
26.771 »  80
26.981 »  90
27.391 »  400 
27.401 »  10 
27.431 »  40
27.751 »  60 
28.081 »  90 
28.811 »  20 
29.251 »  60 
29 271 »  80
29 341 »  50 
30.281 »  90
30 701 »  10
30.751 »  60 
30 791 »  800 ~ 
30.831 »  40 
31.291 »  300 
32.011 »  20 
32.211 »  20
32.391 »  400 
32.551 »  60 
32.631 »  40 
32.811 »  20 
32.991 »  33.000

3.321
3.340
3.375
3.377
3.387
3.413
3.423
3.442
3.470
3.471 
3.481 
3.496 
3.526 
3.553 
3.613 
3.616 
3.646 
3.687 
3.696 
3.720 
3.743 
3.745 
3.753 
3.758 
3.790 
3.897 
3.902 
3.917 
3.926
3.963
3.964
3.965 
3.968 
3.971 
3.979 
4.001 
4.069 
4.120 
4.126

j 4.133 
4.138

33.201 a 10 
33.391 »  400 
33.741 »  50 
33761 »  70
33.861 »  70
34.121 »  30 
34.221 »  30 
34.411 »  20 
34.691 »  700 
34701 »  10 
34.801 »  10
34.951 »  60
35.251 »  60
35.521 »  30
36.121 »  30 
36.151 » 60 
36 451 »  60
36.861 »  70
36.951 »  60
37.191 »  200 
37.421 »  30 
37.441 »  50
37.521 »  30 
37.571 »  80 
37.891 »  900 
38.961 »  70 
39.011 »  20 
39.161 »  70
39.251 »  60 
39.621 »  30 
39.631 » 40 
39.641 »  50 
39.671 »  80 
39.701 »  10 
39.781 »  ' 90 
40.001 ■» 10 
40.681 »  90
41.191 »  200
41.251 »  60 ! 
41.321 »  30¡ 
41.371 »  80

I 4157 
4.190 

; 4.215 
¡ 4.235 

4.244 
4.259 
4.305 
4.315 
4.319 
4.329 
4.424 
4.450 
4.462 
4 474 
4.475 
4.483 
4.498 

| 4.532 
4.548 
4:555 
4.559 
4.574 ’ 
4.590 
4.617 
4.619 
4.651 
4.668 
4.721 

! 4.748 
| 4.767 

4.770 
4785 
4.796 

í 4.814 
I 4.880 

„ 4.907 
4.925 
4.928 

! 4.954 
! 4.989

41.561 a 70
41.891 »  900
42.141 »  50 
42.341 »  50 
42.431 » 40
42.581 » 90 
43.041 »  50
43.141 »  50
43.181 »  90 
43.281 »  90 
44.231 »  40 
44.491 »  500 
4 4 .6 1 1 » 20
44.731 »  40 
44.741 »  . 50 
44.821 »  30 
44.971 »  80 
45.311 »  20
45.471 »  80 
45.541 »  50
45.581 »  90
45.731 »  40
45.891 »  900 
46.161 »  70
46.181 »  90 1 
46.501 » 10 
46.671 »  80 
47.201 »  10
47.471 »  '80 
47.661 »  70 
47.691 »  700 
47.841 »  50 
47.951 »  60 
48.131 » 40 
48.791 »  800 
49.061 »  70 
49.241 »  50 
49.271 »  80 
49.531 »  40 
49.881 »  90

M adrid, 1 de diciem bre de 1956.— El Vicesecretario, E m ilio  M éndez.— Visto bueno: 
Por ei Gobernádor, A m on io  R. y M orales de betión.

Ü.208-P.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  < < E L  Á G U IL A > >

(D eclarada Empresa modelo 
por el Estado)

M A D R ID -V A L E N C IA -C O R D O B A

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un di
videndo de pesetas 30 por acción contra 
el cupón número 111 de las acciones nú 
meros 1 al 441.000; impuestos, a cargo del 
accionista.

El pago se efectuará a partir del día 
2 de enero próxim o en la Caja de los
Bancos H ispano Am ericano y Español de 
C réd ito

Madrid,. 19 de d iciem bre de 1956— El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción V icente Zaldo. y Arana.

12.429— P.

U R B A N IZ A D O R A  S A N T A  C L A R A , S. A.

Cum pliendo acuerdo del Consejo de 
Adm in istración , se convoca por el pre- 

• sente a Junta general extraord inaria  que 
ten d ía  lugar en el dom icilio  social, en 
prim era citación, el día 12 de enero de 
1957. a tas once de la mañana y. en
su caso, en segunda citación, el día 14
de eneru. a la misma hora, para tratar
y resolver sobre los siguientes asuntos

a ) Aum ento del capital social
b ) M odificación del articulo 5.° de los 

■Btatuios
Jerez de la Frontera, 17 de diciembre 

de 1956.
6.551— P.

FU N D IC IO N E S  A LB A , S. A .

C O R D O B A

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se convoca Junta genera» extra
ordinaria. reglam entariam ente solicitada, 
para el día 15 de enero próximo, a- las 
diecinueve oras en el dom icilio social.

El orden dei dia es resolver sobre di
versas asignaciones.

Córdoba, 17 de d iciem bre de 1956— El 
Presidente del Consejo, R a fae l Jiménez.

6.532— P.

C O M P A Ñ IA  D EL F E R R O C A R R IL  DE 
Z A F R A  A H U E L V A

L a  o unta general extraord inaria  d3 ac
cionistas de la Com pañía del Ferrocarril 
de Za fra  a Huelva, celebrada de con for
midad con lo dispuesto en la Ley de 13 
de m arzo de 1943 y en las Ordenes .de! 
M inisterio de H acienda de 5 de abril ldel 
mismo año y de 26 de septiembre de 1947, 
en Id  de noviem bre corriente ha acorda
do la disolución y.liqu idación  de la Com 
pañía.. por hallarse, como e fecto  de la Ley 
de Ordenación Ferroviaria , de 24 de ene
ro de 1941. en el caso de disolución que 
prevé el artículo 79 de los Estatutoá so
ciales.

Lo que la -Comisión Adm inistradora de 
los Valores Ferroviarios del Estado, do
m iciliada. en el M in is te iio  de Hacienda, 
hace, .público m ediante este anuncio, a los 
efectos de 1^ que los Estatutos sociales y

el articu lo  159 y demás aplicables de la  
vigente Ley de Sociedades Anónimas, de 
17 de ju.iio de 1951, disponen para ei caso.

Madrid. 16 de noviembre de 1956.— El 
Vocal Secietario.

4.956— P.

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 59.000 acciones 
nom inativas de 500 pesetas nominales, 

j números 50.001 a 100 000. em itidas por e l' 
l Banco de C iedito  Local de España.

Em ceolna. 7 de d iciem bte de 1956.— El 
S índico-Presidente, F. G ispert.

12.362— P.

H a sido acordada ia inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 8G00 acciqnes 
nomma! ivas de 500 pesetas nominales, 
número 12.001 al 20.000. em itidas por 
C rcd h " v Docks do Barcelona.

Barcelona. 29 - de noviem bre de 1956. 
El S índico-Presidente, F. Gispert.

12.363— P.

H a sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 12 500 accionen 
ordinarias al portador de 1.000 pesetas 
nominales, em itidas por Auto E lectric i
dad. S. A., a saber: 3 500. números 501 
ai 4.000. serie R ; 4 000 acciones, núme
ros 1 al 4 000. serie S; 4 000. números 
1 al 4.000, serie T . y 1.000. números I  
al ! ooo. serie U.

Barcelona. 29 de noviem bre de 1956. 
Ei Sindico-Presidente, F. Gispert.

12.364—P.

E N E R G IA  E IN D U S T R IA S  A R A G O NESAS, 
S. A.

M A D R ID

De acuerdo con los térm inos de la es
critura de fecha 1 de junio del año 1954, 
correspondiente a la emisión de obliga
ciones simp’ es 6.5 por 100 se ha proce
dido.. ante el Notario  de esta capital don 
Luis S ierra Beim ejo. a la am ortización 
de los 1 698 títulos que se detallan a con
tinuación:

32.038/51 14 ¡ 59.885/919 35
38.505/39 35 62.173 265 93
38.593 614 2£ | 62.300 95 96
38.630/CS4 65 i 62.774/97 24
38.715/729 15 | 64.153'65 13
38.885 910 26 ¡ -65 562/71 10
45 770 '819 50 ! 66 013 5
¿6.337 268 32 I 68.214 466 253
46.372/76 5 ; 68.469 093 225
46.337 409 23 1 69.0G9 463 400
46.422-26 5 ' 69.5»’0 98 30
51.191/290 100 | 69.601'02 2
53.840/54 15 ¡ 69.469 518 50
58.441 45 5 ! 69.539 568 30
59.100'09 10 i  <—
59.855/64 10 i Tota l. 1.698

Lo  que- se hace público a los efectos
oportunos.

M adrid. 15 de diciem bre de 19v56.— El 
Conseio de Adm inistración.

12.407— P.

R E A L  C O M P A Ñ IA  DE C A N A L IZ A C IO N  
Y  R IE G O S  D EL EBRO, S. A.

En el sorteo celebrado para la am orti
zación de 350 Obligaciones 5 por 100 de 
esta Compañía, ante el Notario  de esta 
ciudad don Joaquín Aríuña. han resulta
do am estizadas señaladas con los 
guientes números:

242 al 246. 248 al 250!' 251. 561 al 570, 
650. 651 v 662. 664 al 669. 1151 al 1160,
ÍM I. 1513 a1 1517, 1520. 1621 al 1630. 1801,
1901 a! 1910. 2051 al 2059. 2421 a l1 2426,
2429 y  2430, 2521, 2526 al 2530, 2551 -ftl
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2553, 2751 y 2752, 2760. 2851 al 2854, 2856 y 2857, .031 ai 3040. -131 ...i 3138. 3891 al 3900. 4181 al 4189. 4LS2 al 4285 428Í v4290. ' "5 al 4310. 4883 al 4389. 4401 al4410 4441 al 4449, 4: 11 al 4820. 4821 al4830. 5014 5015. 5017 ai ji>20. 5331 al5334 5337 a? 5339. 5501 y 5562. 5565 al55S9, 6023 V  6024, 6027. 6029 v Q030. 6061 al 6066, 6150. 6761 al 6770. 677i al 6780, 6891 0894. 6921, 6923 al 6°>0. 7115 al7120, 7171 al 7174. 7242 al 7250. 7251 al7260. 7401 al 7410. 7811. 7875 7877 al 7880. 7896 al 7900. 7991 7993 y 7994. 7997 al8000 8122 al 8129. 8153 al 8160, 8261 al8270. 8421 al 8424, 8426 y 8428 al 8430.

El reembolso 'as mismas tendrá iu  gar a partir del día 2 de enero próximo, por su vaToi nominal de pese is 500. previa deducción de los impuestos correspondientes. en el Sindicato de banqueros t j B arcelona. S. A.F a l e n a .  13 de diciembre de 1956.— El Consejo de Adm inistración12.417-P.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E dictos

En virtud de providencia dictada en  el día de hoy por el señor don José María S a ced o  Ortega Juez de Primera Instancia  del número seis de los de esta  capital, en el procedimiento judicial sumario regulado en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por la Caja Previsora de Crédito «La Cibeles. S. A ».• contra doña Fernanda Ortiz Laguna, representada por su esposo, don Donoso- Sánchez Fernandez, y doña Carmen Sánchez Ortiz. sobre efectividad de un crédito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta la siguiente:
Finca — \ n  Madrid <Valiecas)\ Casa en construcción, número diecisiete, e n  la calle prolongación del. Capitán Raya, que constará de dos plantas, edificándose adem ás una planta en el fondo del solar. El soiar ocupa una superficie de 117 metros siete decím etros v 50 centím etros cuadrados, de ios cuales se están edificando en áos plantas setenta y. cuatro centím etros cuadrads. y en una sola planta treinta y un metros cuadrados, destinándose el resto del soiar a patio. Linda: Oe^te. o frente, en iinea de diez metros 25 centímetros, con la calle de su oituación. Este, o fondo, en linea de 10 metros 28 centímetros, con terre- 'nos del señor Villota; Sur, o derecha, entrando. en linea de 10 metros 80 centímetros, con parcela de don Adrián Aviles. Norte, o izquierda, en línea de 11 m etros "50 centímetros, con parcela de Albino Carreras.La hipoteca fué inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, al folio 74 del tomo 244 de Vallecas, finca 12.157, inscripción segunda.Para cuyo remate, que se celebrara en la Sa;a Audincia de este Juzgado, sito en la calle del Genera) Castaños, número uno, se ha señalado el día treinta y uno de enero próximo, a las once horas, haciéndose constar que dicha finca sale a subasta por segunda vez en la cantidad  de doscientas veinticinco mil pesetas, que es el setenta y cinco por ciento del tipo que sirvió de base a la. primera subasta, nú adm itiéndose postura alguna que no quera dicho tipo: que para tomarparte en la subasta deberá consignarse por los licitadores una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del mis- pao, sin  lo cual no serán adm itidos; que

los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta de) articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran d e manifiesto en Secretaria, donde podrán ser exam inados por los lí- citadores, entendiéndose que aceptan como bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del rematante.Dado en Madrid, uara su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la provincia, ^  fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, a o n c e de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez. José María S alced o—El Secretario (ilegible).12.315.—A. J.

En virtud de providencia dictada por el señor Juez de Primera Instancia número 25 de esta capital, en autos especiales de la 'Lev de 2 de diciembre de 1872. instados por el Banco Hipotecario de España contra doña Angela Morales López Higuera, hoy sus herederos o cau- sahabientes sobre secuestro y posesión interina de finca hipotecada, se saca a la  venta en pública y primera subasta  la siguiente:Piso entresuelo, izquierda, saliendo del ascensor, de la casa núm. 19 de la calle del Marqués de Urquijo. de esta caoi- tal, que comprende’ una superficie habitable de ciento veintiún metros ochenta  y un decímetros cuadrados, y se halla  distribuido en vestíbulo, pasillo, siete habitaciones, mirador, bañe, cocina y retrete de servicio En los< elem entos comunes de la finca total a este piso se le considera la propiedad de cuatro enteros seiscientas ochenta y cinco milésim as por ciento.Para el remate desdicho piso se ha señalado el día veintiuno dé enero próximo y hora de Mas doce de su mañana, en  la audiencia de este Juzgado, sito en la calle General Castaños, núm. 1, y regirán las siguientes condiciones:
Primera. Servirá de tipo la cantidad  de ciento sesenta y dos mil pesetas, fijado al efecto en la escritura de préstamo.Segunda. No s e  adm itirán pQsturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Tercera. Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previam ente sobre la Mesa de) Juzgado o en la Caja General de Depósitos el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Cuarta. Los títulos, suplidos por certi ficación del Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.Quinta. Las cargas o gravám enes anteriores y preferentes, si ios hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose .que el rem atante los acepta y queda subrogado en la respon- ' sabilidad de los mismos, sin destinarse a su -extinción el precio del remate.Dado en Madrid, a trece de diciembre de mil novecientos* cincuenta y seis.— El Secretario (ilegible).—V.° B.°: el Juez de Primera Instancia, Luis Veguiristáin.12.381.—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso,Juez de Primera Instancia número ochode esta capital.
Por el presente se hace público que a instancia de doña Dolores Barrero Lozano se sigue, en concepto de oficio, expediente de jurisdicción voluntaria sobre declaración de fallecim iento de su señor padre, don Alfonso Barrero Sánchez, na

tural de Madrid, donde nació el 23 de abrí: de 19u7, hijo de Silveno y de Mana, casadp con doña Leonor Lozano García, obrero de Parques y Jardines de esta capital. cuyo señor tuvo su último dom icilio en esta capila* Tercer Pasaje Campo Redon, número 3, y desapareció del mismo en .os primeros días dei mes de juno  de 1938. en piélia revolución roja.Y para su publicación por dos veces, con intervalo de quince d.as, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en ei periódico «El Alcázar» y por la Radio Nacional, se expide el presente en Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez, José l u is  P o n -  ce de León y velloso.—El Secretario José Torres Santos.5.759—-A. J. y 2A 22-12-1956
BARCELONA

E dicto

En virtud de io acordado por el señor Juez de primera Instancia del Juzgado numero catorce de esm  ciudad, en providencia dei día de ayer, dictada en el piocedinnenio judicial sumario de ia Ley hipotecaria, promovido por el Procuiauor don Narciso Ranera Oams, en representación de doña Josefa ttoca Casanovas, com ía  doña Joseia Tnmiño Blasco, por el presente se anuncia ia venta en pública subasta, por primera vez y term ino de veinte días, de la anca especia.m entí hipotecada, cúya descripción, según la escritura de préstamo, es como sigue:«Casa situada en Hospiialet de Llobre- gal, señaiada de número treinta y ocho en la calle de Coionat, del barrio de La Torrasa, de planta baja, la que después de obras de ampliación, que se están efectuando, constara de cinco plantas y un ático, ocupando en .as primeras cinco ciento cincuenta metros cuadrados, y en  el ático, ciento treinta metros cuadrados, siendo el resto dt su terreno patio al testero; el solar es casi rectangular, de superficie ciento cincuenta y ocho metros setenta decímetros cuadrados, .equivalen* tes a cuatro mil doscientos paimos cuarenta y siete décimos, también cuadrados; linda, en junto, por el frente. Sur, en una linea de seis metros, con la citada  calle de Cotonat, por la izquierda, entrando, Oeste, en una extensión lineal de veintiséis metros cincuenta centímetros; por la derecha. Este, en una longitud de veintiséis metros cuarenta cetimetros, y per la espalda o fondo, en una linea de seis metros, con terreno de la mayor finca  de que procede y se segregó de los sucesores de Jcsé Ferrer Pastor. Inscrita en  el Registro de la Propiedad de San Feiíu  de Llobregat al tem o 1.274 del Archivo, libro 173 de Hospitalet, folio 217, finca  numero 8.338, inscripción segunda y tome 1.349,. libro 187 de Hospitalet. folio 206, inscripción cuarta.»Valorada dicha finca escriturariamente en la cantidad de seiscientas cincuefita mil pesetasPara la celebración del remate, aue tendrá lugar é lr ia  Sala Audiencia de este , Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, del Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera), se ha señalado el dia veintiocho de enero próximo, a las once, y se advierte a los señores licitadores:Que dicha finca sale a subasta por ei precio de valoración antes consignado; que no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo! que podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero; que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán  de m anifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo rematante acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose asimismo que el rem atante los ' acepta y
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queda subrugado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio de, remate, y. por último, que 
para poder tornai paite en la subasta de- 
beran consignar previamente en La Mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al' efecto iCaja ele Depósitos de la 
Delegación cíe Hacienda) una cantidad 
igual, por lo menos, ai diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re- . 
quisito no serán admitidos 

Barcelona doce de diciembre de rnii 
novecientos cincuenta y seis.—-El Secreta
rio, Aurelio Velasco. . j

12.344-A. J. ¡

C E U T A

E d ic t o

Don Luis Snárez-Bárcena Fernández. Ma- j 
gistrado. Juez de primera Instancia de t 
la ciudad, de Ceuta. ¡
Hago saber Que en cumplimiento de j 

orden del Excmo. Sr. Subsecretario de 
Justicia va a precederse en este Juzgado ! 
al expurgo de documentos, causas, pro* i 
ceñimientos. etc., incoados antes de pri- ¡
mere de enero de mu novecientos veinti
trés. conforme a Jas normas dadas por la 
Superioridad. En su virtud se concede un 
plazo de quince días para que puedan for
mularse reclamaciones por todos aquellos 
a quienes pueda interesar 

Dado en Ceuta a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia. 
Luis Suárez-Barcena.—El Secretario (ile
gible i.

10.837—A. J

R E Q U I S I T O R I A S
 

Dalo aperc ib im iento  de  ser dec larados re-
bebdes y d - incurrir m  ias lem a s  res* •
ponsabiiidades legales de no presentarse  j 
los procesados que a cc n tinuación  se ex- 5
■presan en el plazo que  se tes tifa a non- 5 
car desde el dio de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial u ante  
ed fuzQhio  o T ribunai que  se señala se 
¿es ( i t i  llama y emplaza encantándose  
a todas tas autonandes y Agentes de la 
Policio 1ud «  ni! procedan a la busca cajy 
tu*o y conducción  de aquellos ¡vori rén
dalos a disoosimón de dtcno fu*z o Tri
bunal  con arreglo a los artículos  corres- 
yon d ieu les  de la Ley de En ju ic iam ien to  
Crim ina l :

. i

J u z g a d o s  c iv il e s

RUIZ SORIANO. Blas: vecino de Jó- 
dar. cuyas demás circunstancias se ig
noran; procesado por estafa en causa 
número 200 de 1954 —(534Q);

CAMPOS CORTES. Juan Manuel (a) 
«Varo»: de veintisiete años, so tero, tra
tante, hijo de Juan José y de María, 
paradero se ignora; procesado por hur
to en causa número 83 de 1954. — 
(6852); y

CALLADO REDONDO, Francisco; de 
veintiséis años, casado, albañil, hijo de 
José y de Isabel, natural y vecino de 
Andú.jar, domiciliado últimámente en 
Valencia, Travesía Condes (Oliva) ca
llejón número 10. Cañábal, y actualmen
te en Madrid, en Condes de Barcelona, 
número 7. priso Letra E; procesado por 
abandono de familia en causa número 
19" de 1956.—(7224).

Comparecerán en término de diez díavS 
ante el Juzgado de Instrucción de An- 
dújar.

PANDURO MARIN, Alfonso; soltero, 
hijo de Carlos y de Vicenta, sin oficio, 
natural de Albacete v domiciliado últi 
mámente en el Barrio de la Estrella, en 
la actualidad en pignorado paradero; 
procesado por hurto en causa número ! 
¿8 de 1956; comparecerá en término de. ¡ 
diez dias ante el Juzgado de Instruc
ción de Albacete— (6558).

LLIN  CASTILLO, Francisco; de trein- \ 
ta y ocho años, casado, chófer, hijo de 
Franoisao y de Adelina, natural de Ai-

 ginet, vecino de Jatiba, domiciliado úl- 
 tunamente en Pintor RusiñoL 10; pro- 
¡ cesado poi imprudencia en causa nume- 
• ro 36 de 1951; comparecerá en termino 
; de diez días ante ei Juzgado de In-struc- 
/ ción de Carlet.-— (9235)
: GARCIA MARIN. Victcrlo; de trem-
¡ ta y tres años, hijo de Viciorio y de R o 
¡ sario, natural de Lorqui (Murcia) veci*
I no que fué últi mámente de Salardú, ca*
| lie Comercio Víctor, chatarrero; proce*
¡ sado por hurto en causa número 26 de 
: 1955: comparecerá en término de diez 
1 días ante el Juzgado de Instrucción de 
i Viella—(9717).

DONOSO TORRES José; de treinta 
y seis años, hijo d£ José e y de María, 
jornalero, natural y vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en ,ía calle de 
Bravo Marillo. 24; procesado por hurto 
en causa número 327 de 1950.—(7414); y ;

GARCIA LAVIN, E euterio (a) «El { 
Lute». natural de Madrid, hijo de Eleu- 
terio y de Ampare, de veinte años, sol- \ 
tero, domiciliado últimamente en Ma- i 
drid. cuyo domicilio se ignora; procesa
do poi hurto en causa número 243 de 
1955.- (̂9196).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción número ¡ 
doce de Maarid.

FONTANE BORDONASA, José; na- 
natural de Caspe, casado, jornalero, de 
cuarenta y cinco años, hijo de Nicolás 
y de Encarnación, domiciliado última
mente en Valdealgcrfa (Teruel) y ac
túa mente en ignorado paradero; proce
sado por robos y hurto en causa, núme
ro 7 de 1951; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Caspe.—(9184).

FERRER SANCHEZ. Joaquín: de die
cinueve años, hijo de José y de Encarna
ción. natural de óraujuela (Córdoba), ve
cino de Hinojosa del Valle (Badajoz) y 
cuyo actual paradero se ignora; procesa
do por robo en causa número 29 de 1951; ¡ 
comparecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instrucción de Alba de 
Tormes.— (5016).

ARRIAGA REAL. Esteban; de cincuen
ta y tres anos, tasado, mecánico, hijo de 
Juan y de Petra, natura) de Minglanilla 
(Cuenca;, vecino de Albacete, pensión 
«Valiente», y actualmente en ignorado 
paradeio; procesado por estafa en causa 
número 205 de 1956; compadecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgaoo de 
Instrucción de Albacete.— (8127).

CAMPOS MONCAYO, Francisco; de 
veinticinco años casado, natural de Bae- 
na '(Córdoba), hijo de Luis y de Mana;

GONZALEZ PEREZ. Juana; de veinti
dós años, casada, natura, de Badajoz, 
hija de Jesús y de María; y

ALMAZAR PEREZí María: de diecisie
te años, soltera, natura) de Beas (Huel- 
va), hija de Miguel y de Esperanza; pro
cesados por evasión de presos en causa 
número 129 de 1956, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Alacena.—(7797).

OSA MOLINOS. Florentino; hijo de 
Gregorio y de Mana, natural de Bilbao, 
de veinticinco años, soltero, sastre am
bulante; procesado en causa; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Arnedo.—(5612).

C A M P O S  CORTES. Juan Manuel, 
alias «ei Varo»; de veintisiete años, tra 
lante, hijo de Juan José y de María na
tural y vecino de Cambll, cuyo actúa 
pgradero se desconoce; procesado por 
hurto de caballerías en causas números*
83 de 1954 y 191 de 1955. compareierá 
dentro del término de diez dias ante 
Juzgado de Instrucción de Andújar.— 
(6828).

LOZANO DE MOTOS. José; de cua 
renta y cuatro años, tratante, hijo de 
Aquilino y de Amparo, gitano, natural 
de Madrid, sin domicilio; y

LOZANO SANCHEZ. Manuel; de die
ciséis años, cestero, hijo del anterior y de

Carmen, natural de Madrid, también sin 
domicilio

Procesados por robo en causa núme
ro 107 de 1956. comparecerán dentro dea 
término de diez días ante ei Juzgado de 
Instrucción de Avda.—(7048)

KOMANDER DE DOR. Antonio; di» 
treinta y un años, soltero, indusi r*aL 
h.jo de Alfonso y de Herminia, natura) y 
vecino de Madrid. Andrés Mellado 80; 
procesado poi hurto en causa número 553 
de 1949; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcalá de Henares —(4248).

DELGADO BARRIOS. José Antonio; 
de setenta y dos años, soltero, peluquero, 
hijo de Juan Antonio y de Rosario na
tural de Cádiz "y domiciliado últimamente 
en Murcia, calle de Garay. 4. y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por 

t hurto en causa número 38 de I9ó6.«— 
j (7355); y
I POVEDA DEL RAMO. Angel; de vein- 
i Uséis años, soltero, hijo de Miguel y de 

Rosario, bracero, naturai y vecino de 
Heilín. y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado por hurto en causa número 28 
de 1956.— (7357), 

l Comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Hellm.

PALAU SOLEC, Juan; de treinta y 
nueve años, casado, mecánico, natural de 
Viliafranca del Panadés, hijo de Isidro 
y de Genoveva, vecino de Madrid, calla, 
de Ferraz, 61, procesado por apropiación 
indebida en causa número 216 de i 953; 
comparecerá dentro dei término de dies 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dieciséis de Madrid.— (4609)

VICEDO MORALES, Manuel; de trein
ta años, soltero, empleado, natural de 
Infantes y vecino de Madrid, procesado 
por lesiones en causa número 106 de 1943. 
(4961); y

GONZALEZ VALETIN. Eduardo, da 
treinta años, soltero, solador, natura) de 
Chamartín de ia Rosa y vecino de Ma
drid. hijo de Landalirio y de Eugenia; 
procesado por robo en causa número 78 
de 1946.— (4960).

Comparecerán dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado ¿c Instruccióo 
número veinte de Madrid

CASTILLO G O M E Z .  José; de unos 
treinta años, al parecer naturai de Mév- 
dnd, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran; pro
cesado por robo en causa número 64# 
de 1956; comparecerá dentro del teimu 
no de diez días ante el Juzgado de Ins* 
tracción de V'llanueva v Geltrú —(53^7).

GUERRERO GARCIA.- Antonio; de 
treíuía y ' nueve años, soltero transpor
tista, hijo de Silvestre y de Fuensanta, 
natural de Puebionuevo (Murcia- veci
no de Santiago y Zaraiche i Murcia); 
procesado por hurto en causa 372 de 1956; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 19 
de Madrid.— (3763).

OLIVERA MOYA, Joaquín; natural de 
Corteiazor (Huelva), de treinta y tres 
años, soltero, camarero, hijo de Antonio 
y de «.Dolores, que tuvo su ú.timo domi
cilio en avenida de la Albufera, 9. Para
dor Carmen; procesado por robo en cau
sa 138 de 1955; comparecerá dentro dei 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 12 de Madrid.—(3766).

ECHEVERRIA URRUTIA. Fermín, de 
veintiocho años, natural de Arlzcún (Na
varra): y

AETIMABERES ECHEPAREN, José,
‘ de veintisiete años, natural de Pamplo
na «Navarra), ambos sin domicilio fijo y 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen; procesados en sumario 
208 de 1956 por robo.— (3770).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero -2 de San Sebastián.


